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16.- Proyecto de Ley "QllE A¡ttptíl ru PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL
EJERCICIO FTSCAL 2026, APROBADO POR tEy rf 7609, MtNtSTERtO PÚBLICO", presentado

por los senadores Natalicio Chase, Pedro Diaz Verón, Juan Carlos Galaverna Oftega, Javier

Zacarías lrún y Lizarella Valiente de Rodriguez, de fecha 10 de marzo de 2026.

OIRTDO I I.A§ COil§IONI$ II[:

1.. HACIENDA Y PRESUPUESTO.

2.. CUENTAS Y CONT NOL OC LA ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO.

IIECISIONI§ IOIIAIIA§ DUNANIT I,A §ISION.

0B$[RYAfl0il[§:

APRoBADo eH srstóN: APROB. CON MODIF.:

n¡cHtzloo Et¡ sesrór,¡: mrrHc¡oo eH sestóN:

lncHrvrDo EH sesróH: RETIRADO e¡l sesrór:

vuetto I colulstóN: SOLICITADO POR:

POSTERGADO SOLICITADO POR

PA§A A: w[[Y[ [:

PERTODO 2023 - 2028

@
PODER LEGISLATIVO

Honorable Cámara de Senadores
Secretaría General



/ln

PODgR LEGISIATIVO

Gi»ut¡ d¿ Se¡utore¡

Prcpí)sito: '(:o¡t,t¡h i o ln con|ivncii ar ¡liúca t cl l*un olh :otttttihh' lel ¡uis 
'

" Í,¿gislor l cont¡olar e¡ teppy ntúckin dcl pu¿blo Ídra I'r c onsol ¡dú ii d¿l tqalo :o<tul l¿ ¡lct¿cho

I¡<¡ó : "t!t1?o¿u L¿gisla tivt.fonaleciL{o t coa¡tr¡» ¿¡i.Jon h !¿ti&l ¿'

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, y por su intermedio, a los demás colegas que componen

este Alto Cuerpo Legislativo, a los efectos dc presentar adjunto el Ployecto de Ley: "QUE
AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAI 2026, APROBADO POR LEY N'?.609, MINISTERIO PútsLICO".

Asunción, io de marzo de 2026

Señor Presidente;

La propuesta legislativa que pongo a 'luestra consideración, se sustenta en la
siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Hl presente proyecto tiene por objeto autorizar una ampliación presupuestaria por un monto

total de G. 15.676.250.207.- (guaraníes quince mil seiscientos setenta y seis millones
doscientos cincuenta mil doscientos siete), destinada a fortalecer la estructura del Ministerio
Público mediante el otorgamiento de un ajuste sala¡ial a favor de los Fiscales Adjuntos,

Agentes Fiscales y Asistentes Fiscales, en cumplimiento de lo establecido en las Leyes Nro'
t.562100 ORGANICA DEL MINISTERIO PUBLICO y Nro. 7.511/25, QUE MODIFICA
EL ARTICULO 60 DE LA LEY NO 156212000 ORGÁNICA DEL MINISTERIO
PUBLICO, que dispone la adecuación de sus remunetaciones.

La función que desempeñan los Agentes Fiscales y Asistentes fiscales constituyen un pilar
fundamental dentro del sistema de justicia, al ser responsables de la dirección de la
investigación penal y de la representación de los intereses de la sociedad en Ia persecución

del delito. Esta rcsponsabilidad exige altos niveles de preparación, dedicación y compromiso
institucional. De igual manera, los Asistentes Fiscales cumplen un rol esencial de apoyo

técnico y administrativo en el desarrollo de las investigaciones y en la gestión de los procesos,

contribuyendo de manera directa a Ia eficiencia deI servicio de justicia.

En los últimos años se ha evidenciado un incremento sostenido en la carga de trabajo del

Ministe¡io Público, derivado del aumento de denuncias, investigaciones y procesos penales'

Esta realidad demanda el fortalecimiento de las condiciones institucionales y laborales de los

funcionarios encargados de llevar adelante estas lareas, a fin dc garantizar una respuesta

oportuna y eficaz a la ciudadanía.

Asimismo, la presente ampliación presupuestaria responde a la necesidad de dar

cumplimiento efectivo a una disposición legal vigente que establece la adecuación salarial
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de los Agentes Fiscales y Asistentes Fiscales. En este sentido, la medida no solo busca
mejorar las condiciones rsmunerativas de dichos funcionarios, sino también asegurar el
respeto al marco normativo aprobado por el legislador.

El aj uste salarial propuesto constituye una medida orientada a fortalecer la institucionalidad
del Ministerio Público, promover la estabilidad y motivación de sus recursos humanos y
garantizar un servicio de justicia más eficiente, transparente y acorde con las
responsabilidades que la Constitución y las leyes asignan a esta institución.

En consecuencia, la ampliación presupuestaria solicitada se presenta como una henamienta
necesaria para asegurar el cumplimiento de la ley, rnejorzr las condiciones de trabajo de los
funcionarios del Ministerio Público y contribuir al fortalecimiento del sistema de justicia en
beneficio de toda la sociedad.

Resulta procedente recordar que en la Ley N" 7.408 "Que aprueba el Presupuesto General
de laNación para el Ejercicio Fiscal 2025", se ha aprobado el ajuste salarial de los Jueces de
Primera Instancia, por 1o que las remr¡neraciones de los Agentes Iiscales quedó en desfasaje,
situación que obliga a regularizar las asignaciones de 449 cargos de Agentes Fiscales, 28
cargos de Fiscales Adjunto s y 1.772 cargos de Asistentes Fiscales con vigencia a partir de
julio de 2026.

Por estas consideraciones, solicito el acompañamiento de los apreciados colegas para la
aprobación del presente Proyecto de Ley.

hase Acosta
ador de la Nació

a A SU EXCELENCIA
DON BASILIO NÚÑBZ GIMÉNEZ, PRESIDENTE
CÁMARA DE SENAD0RES Y DEL CoNGREso DE LA NACIÓN
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PRO}'ECTO DE LEY N"

"QUE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2026, APROBADO POR LEY N" 7,609, MINISTERIO
PÚBLICO".

EL CONGRXSO DE LA NACION PAR{GUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1". Amplíase la estimación de los ingresos del Presupuesto General de la Nación
para el Ejercicio Fiscal 2026, aprobado por Ley No 7.609, afectando a la Tesorería Ceneral y
al Ministerio Público, por un monto total de G. 15.67 6.250.207.- (guaraníes quince mil
seiscientos setenta y seis millones doscientos ci¡cuenta mil doscientos siete), conforme al
Anexo que se adjunta y forma parte de la presente Ley.

Artículo 2". Apruébese Ia ampliación de créditos presupuestados dcntro del Presupuesto
General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2025, aprobado por Ley N" 7.408, afectando al
Ministerio Público, por un monto total de G. 15.6'/6.250.?07.- (guaraníes quince mil
seiscientos setenla y seis millones doscientos cincuenta mil doscientos siete), conforme al
Anexo que se adjunta y forma pafle de Ia presente Ley.

Artículo 3o.- Autorízase la modificación de líneas de cargos y créditos presupuestarios del
Anexo del personal del Ministerio Público, confbrme al cuadro que se adjunta y forma parte
de la presente Ley.

Artículo 4o.- La ampliación presupuestaria autorizada por la presente disposición legal será
con carácter de excepción a io establecido en la Ley N" 1954/02 "Que modifica el Artículo
23 de la Ley No 1535i99 "DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO" y a los
Afículos 16 y 17 de la.Ley N'7.40812024 *QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO
GENERAL DE LA NACION PARA EL EJERCICIO FISCAL2025".

Articulo 5". Establécese que las autoridades del Ministerio Público serán responsables por
Ia inclusión en su presupuesto de recu¡sos y créditos, planes y programas que no guarden
relación düecta con los fines y objetivos previstos en la ley o su carta orgiínica, de

orml
MINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO".
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Artículo 6". Autorízase al Ministerio de Economía y Finanzas la adecuación de códigos,

conceptos y la programación de montos consignados en los anexos y detalles dc la presente

ley, de acuerdo al Clasificador Presupuestario Vigente, a las técnicas de programación de

ingresos, gastos, anexo del personal y financiamiento, al solo efecto de la conecta

registración, imputación y/o ejecución presupuestaria en el Ejercicio Fiscal vigente a la fecha

de promulgación de la presente ley.

Artículo 7". De , -\- v
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